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CONTRATO CERRADO PARA LAPRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES

DE COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN,

POR \JNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DELCENTRO DE lNVESl”iGACiÓN EN

CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C, EN LO SUCESIVO “CENTROGEO"

REPRESENTADA POR EL LIC. OIdAR FRANCISCO GÓMEZ MARTfNEZ, EN SU CARÁCTER DE

APODERADO,Y,POR LAOTRA LAC.ALMA DELIA CABRERA ZAVALA,A QUIEN SE DENOMINARÁ

EN LO SUCESIVO CONIO "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" A QUIENES DE MANERA CON3UNTA

SE LES DENOMINARA "LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS

SIGUIENTES:

DEFINICIONES

PARA LOSE FECTOS DEL PRESE NTE CONTRATO SEENTENDERÁ POR:

1. "CENTROGEO" AL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENC IAS DE INFOR MACIÕN

G EOESPACIAL, A.C.

2. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" C.ALMA DELIA CABRERA ZAVALA.

3. "LA LEY" A: LA LEY DE ADQUISICÍONES,ARRENDAM IENTOSY SERVIC|OS DEL SECTOR

PÚBLICO.

4. “EL REGLAMENTO" AL:REGLAMENTO DE LALEYDE ADQUISICION ES,ARRENDAMI ENTOS

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

5. "POBALINES" A: LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS APLICABLE PARA LAS

ADQUISICÍON ES, ARRENDAMIE NTOSY SERVICIOS DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN

CIENCIAS DE IN FORMACIÕN G EOESPACIAL, A.C. QUE SE RE FIE REN EL PEN Ú LTIMO

PÁRRAFO DELARTÍCULO1 DE “LA LEY"; ASÍ COMO ELARTÍCULO3 DE "EL REGLAMENTO".

DECLARACIONES

DECLARA "CENTROGEO", POR CONDUCTO DESUAPODERADO:

1.1. QU E ES U NA E NTIDAD DE LA ADM INISTRACIÕN PÚ BLICA FEDERAL, CON FORME A LO

DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3ºFRACCIÕN IIY 46 Ú LTIMO PÁRRAFO DE LALEYORGÃNICA

DE LAADMINISTRACIÕN PÚ BLICA FEDERAL, CONSTITUIDA COMO ASOCIACIÓN CIVIL, DE

CON FORMI DAD CON LA ESC RITURA PÚ BLICA NO. 53,44l, DE FECHA 25DE FEBRERO DE 1980,

PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ALFONSO ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO l34 DEL DISTRITO

FEDERAL, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚ BLICO DE PERSONAS MORALES CIVILES DE LA

CIU DAD DE M ÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EN EL FOLIO REAL NO.1958, EL DÍA 24 DE 3U N IO DE

1980,V QU E POR ACUERDO DELE3ECUTIVO FEDERALP UBLICADO EN ELDIARIO OFICIAL DE

LAF EDEí2A1IÕN EL 22 DE AGOSTO DE 1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICIPACIÕf4 ESTATAL EN

DICHAASOCIACIÓN.

I.2 QUE EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL “CENTRO DE INVESTICACIÓN

C IENTÍFICA, ING. 3ORGE L. TAMAYO”, A.C.,C ELE BRADA ELDÍA4 DE DICIEMBRE DE 1998, SE

APRODÕ LAMODIF ICACIÕN DE SU DENOMINACIÓN, PARA QUE DAR COMO ACTUALM ENTE

SE LE DENOM INA: “CE NTRO DEINVESTIGACIÕN ENG EOG RAFÍAY G EOMÁTICA, ING. ?ORGE L.

TAMAYO", A.C., SIENDO PROTOCOLIZADA EL ACTA DE LA ASAMBLEA EN LA ESCRITUDA

F L! BLICAN ÚMERP 41,218, DE FECHA 18DE DICIEM BRE DE 1998, PASADA ANTE LA FED EL

NOTARIO PÜBLICO NO.1SDEL DISTRITO FEDERAL, LIC. IG NACIO SOTO SOBREYRAY SILVA.

QUE EN LA ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS DEL “CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN

GEOGRAFÍA Y G EOMÁTICA, ING. 3ORGE L. TAMAVO”, A.C., CELEBRADA EL DÍA5 DE
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SFPTIEM DRE DE 2017, SE APROBÓ LAMODIFICACIÓN DE SU DE NOM INACIÓN, PARAQU EDAR

COMO ACTtJALME NTE SE LE DE NOM I NA: "CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE

INFORMACIÓN CEOESPACIAL, ASOCIACIÓN CIVIL", SIEN DO PROTOCOLIZADAEL ACTA DE

LAASAMBI.EA EN LA ESCRITURA PÚ BLICA NÚMERO 147,456, DE FECHA 18DE OCTUBRE DE

2017, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No.129 DEL DISTRITOFE DE RAL, HOV

CIU D,4D DE MÉXICO, LIC. IG NACIO SOTO BOR3AY AN DA.

QUE POP ACUERDO PUBLICADO EN ELDIARIO OFICIALDE LA FEDE RACIÓN EL16DE AGOSTO

DE 20O0, QU EDÓ RECONOCIDO COMO CENTRO PUBLICO DE INVESTIGACIÓN, ATENTOA LO

ESTABLECIDO EN LA LEYDE CIENCIAY TECNOLOGÍA.

i.s. QUE CON BASE EN ELARTÍCULO 6”DE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OB3 ETO ENTRE OTROS,

REALIZAR ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLOTECNOLÓGICOE INNOVACIÓN EN

CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN GEOESPACIAL, PROMOVERY APOYARA INSTITUCIONES

PUBLICASO PRIVADAS QUE TENGAN POR OBJETO REALIZAR ESTUDIOSE INVESTIGACIONES

RELACIONADAS CON CUALQUIERA DE LOS CAMPOS ANTES MENCIONADOSY ORIENTAR LA

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y EL DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA A LA

MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO Y PROMOVER Y GESTIONAR ANTE LAS

ORGANIZACIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS, LA TRANSFERENCIA DEL

CONOCIMIENTO.

1.6. CON FORMEA LODIPU ESTO ELTESTIMONIODE LA ESCRITURA PÚ BLICA NÚ MERO148,533, DE

FECHAJ2DE3 ULIO DE 2018, OTORGADAANTE LAFEDEL LICENCIADO IGNACIO SOTOV ANDA,

TITULAR DE LA NOTARÍA NÚ M ERO 129, CON E3 ERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL LIC.

OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTfNEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO,

CON R.F.C. G OMO801OOZIGO ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TIENE CON FERIDAS LAS

FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QU IEN PODRÁ SER

SLJSTITUI DO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES,SIN QUE ELLO

IM PLIQUE LA NE CESIDAD DE ELABORAR CONVENIO MODIFICATORIO

1.7. DE CON FORMIDAD CON ELARTÍCULO 84,SÉPTIMO PÁRRAFO DEL"ELREGLAMENTO" ELLIC.

OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN

CON R.F.C.G OMO801O05IGOFACULTADO PARA ADMINISTRAR EL CUM PLIMIENTO DE LAS

OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBTETO DEL PRESENTE CONTRATO, QU IENPODRÁ SER

SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOM ENTO EN SU CARGOO FUNCIONES,BASTANDO PARA

TALES EFECTOSUN COMUN ICADO POR ESCRITOY FIRMADO POR EL SERVÍDOR PÚ BLICO

FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL REPRESENTANTE DE "LA PRESTADORA DE

SERVICIOS" PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, ENCARGADOS DEL

CUL!, LI M IE NTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUM ENTO

3U RíDICO.

1.8. LA AD3 U DICACIÕN DEL PRESE NTE CONTRATO SE REALIZÕ ME DIANTE EL PROCE DIM IENTO

DE LA AD3U DICACIÓN DIRECTA, DE CARÁCTER NACIONAL, AL AM FARO DE LO ESTABLECIDO

EN LOS ARTÍCULOS l34 DE LA CONSTITUCIÕN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

M EXICANOSY ARTíCULO 26,F RACC ÍON III, EN EL ARTíCULO 42,PRIMER PARRAFO DE"LALEY"

Y ARTÍCULO 7S "EL REGLAMENTO".

1.9. "CENTROGEO" QUE CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADAME DIANTE LA

REQUISICIONN Ú MERO I17F DE FECHA 19DE MARZO DE 2024, EM ITIDO POR LA DIRECCIÓN

DE ADMINISTRACIÓN.
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I.1O. CUEf4TA CON EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO CíG-800225-SM4.

I.g. TIE UJE K ETAÕLECIDO ?U DOMICILIO EN CALLE DE CONTOY NO.137, COLONIA LGMAS DE

PÅDIEkNA, ALCALDÍATLALPAN, CÓDIGO POSTAL T424O, EN LA CIUDAD DE MËXICO, M IS‹^JO

QU P. SEHALA PARA LOSFINESY E FECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO.

'LAPRESTADORA DE SERVICIOS" DECLARA QUE:

ESU NA PERSONA FİSICA, DE NACIONALIDAD MEXICANA,LO CUAL ACREDITA SU REGISTRO

DE CONSTANCIA DE LA CLAVEÚN ICADE REGISTRO DE POBLACIÓN EXPEDIDA POR LA

SECRETARIA DEG OBERNACIÓN.

REÚNE LAS CON DICIONES TÉCNICAS, 3U RÍDICAS Y ECONÓMICAS, V CU ENTA CON LA

ORGANIZACIÓNY ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUM PLIMIENTO.

CU ENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CAZA-7 SC9,Y SU CU RP

ES:CAZA DFBVLO8.

QUE SU Ú LTIMOG RADO DE ESTUDIOS ES:PASANTE DE LICENCIATURA DE CONTADOR

PÚBLICO.

11.5. BA3O PROTESTA DE DECIR VE RDAD, MAN IFI ESTA QUE NO DESEMPEÑAUN EMPLEO, CARGO

O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚ BLICO,N I SE ENCUENTRA INHABI LITADA PARA ELLO, O EN

SU CASO QUE,A PESAR DE DESEMPE ÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE

CONTRATO NO SEACTUALIZAUN CON FLICTO DEINTE RÉS, EN TÉRMI NOS DEL ARTÍCULO 49,

F RACCIÕNIXDE LA LEYGEN ERAL DE RESPONSABILIDADES ADMIN ISTRATIVAS LO CUAL SE

CONSTATÓ POR ELÕRGANOINTERNO DECONTROL EN“CENTROGEO”, EN CONCORDANCIA

CON LOSARTÍCULOS SO,FRACCIÕN II DE LA “LAASSP”Y 88,F RACCIÕNI DE SU REGLAMENTO;

ASICOMO QUE “LAPRETADORA DE SERVICIOS” NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS

SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50Y PENÚ LTIMOY ANTEPENÚ LTIMO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO

60 DE LA “LAASSP”.

TIENE ESTABLECIDOSU DOMICILIO EN CALLE PRII•ÎAVERA NÚMEROJ COLONIAVIVEROS

MUNICIPIO ECATEPEC, ESTADO DE MżxiCO, C.P. SIENDO ESTE EN

DONDE DESARROLLARÁ PRINCIPALMENTE LOS SERVICIOS INDEPENDIENTES OB3ETO DEL

PRESENTE CONTRATOY M ISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINESY E FECTOS LEGALES DEL

PRESENTE CO NTRATO.

EUE DE ACU ERDO CON LAS LEVES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTUS FEDEN>LES,

MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS

OBLIGACIONES FISCALES, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES TRIBUTARIAS

VIGE ŁJTES.

III. DE "SAS PARTES":

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR ELPRESENTE CONTRATOV SU3ETARSEA SUS TÉPMINOSY

CON DICIONES,POR LO QUE DE COM ÚN ACU ERDO SEOBLIGAN DE CON FON M!DAD CON LAS

SICUIEMTES:
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“LA PRESTADORA DE SERVICIOS" ACEPTAY SEOBLIGA A PRESTARA FAVOR DE “CENTROGEO"

LOS SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES CONSISTENTES EN COORDINACIÕN DE

SERVICIGS GEN ERALES, EN LOS TÉRMINOSY CON DICIONES ESTABLECIDOS EN EL ANEXOI

DENOMINADO "DESCRIPCIÕN DE LOS SERVICIOS”, QUE FORMAN PARTE DELM ISMO.

DICHOS SERVICIOS LOS PRESTARÁ "LA PRESTADORA DE SERVICIOS"IN DISTINTAMENTE EN SU

PROPIO DOM ICILIOY EN ELDE "CENTROGEO", NOO BSTANTE, DE BE RÁN SERE NTREGADOS EN EL

DOMICILIO DE ESTE Ú LTIMO. (ARTÍCULO 4S,F RACCIONESV V XIIDE "LA LEY”). PREVIO

REQUERIMIENTO DE CENTROGEOY ACE9TACIÓN DE EL"LA PRESTADORA DE SERVICIOS".

“LA PRESTADORA DE SERVICIOS" NO ESTARÁ SU3ETOA HORARIO O JORNADA DE TRABAJO

ALGUNA POR LO QUE ESTARÁ EN POSIBILIDAD DE PRESTAR EL SERVICIO COMO MAS LE

CONVENGA.

SEGUNDA. - MONTO DELCONTRATO:

"CENTROGEO” PAGARÁA TITULO DE CONTRAPRESTACIÓNA “LA PRESTADORA DE SERVICIOS"

POR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OB3 ETO DEL PRESENTE INSTRUM ENTO LACANTIDAD FI3A

DE $44,195.38 (CUARENTAY CUATRO MILCIENTO NOVENTAY CINCO PESOS 38/iOO M.N.) MÁS EL

16% DE IVA POR LA CANTIDAD DE $7,071.26 (SIETE MIL SETENTAY UN PESOS26/IOO M.N.), DANDO

UN TOTAL DE $51,266.64 (CINCUENTAY UN MILDOSCIENTOS SESENTAY SEIS PESOS 64/iOO M.N.),

MENOS LAS RETENCIONES DE IMPUESTOS CORRESPONDIENTES, CONTRA RECIBO CON

REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

EL PRECIOUN ITARIO ES CONSIDERADO FI3OV EN PESOS M EXICANOS HASTA QUE CONCLUYA LA

RELACIÕN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYEN DO “LA PRESTADORA DE SERVICIOS”

TODOS LOSCONCE PTOSY COSTOSI NVOLUCRADOS EN ELSERVICIO DE REVISIÓN DE TEXTOS

ACADÉMICOS DEL PRESE NTE CONTRATO, POR LO QUE “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” NO

PODRÃ AGREGAR N INGÜN COSTO EXTRAY LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DU RANTE LA

VIGE NCIA DEL PRESE NTE CONTRATO.

TERCERA. -ANTICIPO.

PARA ELPRESENTE CONTRATO "CENTROGEO” NO OTORGARÃ ANTICIPO A “EL PRESTADOR DE

SERVICIOS”

CUARTA. FORMAY LUGAR DE PAGO.

"CENTROGEO" SE OBLIGAA PAGARA “LAPRESTADORA DE SERVICIOS" EL F'AGOA TRAVÉS DE

TRABsFEn ENciA ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS ESTADOS UN IDOS MEXICANOS EN U NA

EXHIBICIÓN POR $17,678.15 (DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SETENTAY OCHO PESOS 15/1OO M.N.)Y

TRES EXHIBICIONES POR LA CANTIDAD DE $8,839.08 (OCHO MIL OCHOCIENTOS TREINTAY

NUEVE PESOS 08/100 M.N.), CON FORME A LOS SERVIC!OS E FECTIVAMENTE PRESTADOS ‘/A

ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO

ESTABLECIDO EN EL ANEXOI “DESCRPCIÓN DE LOS SERVICIOS” QUE FORMA PARTE DEL

CONTRATO.
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EL PAGO SF REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SU UIENTES,

CONTADOSA PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADOY ACEPTADO ELCOMPROBAHJTE

FUE. \L >ILIT.A.L POP I KTERNE7 (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICAA "CENTROGEO", CON LA

APÜOBAÚIÓN (FI 2VA) DEL ADív',IfN ISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.

EL CÓ L'i PUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SECONTABILIZARÁA PART!R DEL DÍA HÁBIL

SIGUIE fJJE D E LA RECEACIÓN DE LGS SERVICIOSV DEL CFDIO FACTURA ELEC'. RO!NICA, ESTO

CON?!DERANDGÇUE NO EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTEO A LOS SERVICIOS FC.CTL!QADOS,

PARA LOCUAL ESNECESARIO QUE ELCFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE SE PRESENTE REÚNA

LOSREQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE

LOS SERVICIOS ENTREGADOSY LOS PRECIOSU N ITARIOS; ASIMISMO, DEBERÁ ACOMPAÑARSE

CON LADOCUMENTACIÓN COMPLETAY DEBIDAMENTE REQUISITADA.

DE CON FORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA"LAASSP", EN CASO DE QUE

ELCFDI O FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTEN ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL

PRESENTE CONTRATO MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN 1.7, DENTRO DE LOS3 (TRES) DÍAS

HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECE PCIÓN, INDICARÁA "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" LAS

DE FICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QU E,EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ

EN EL MOM ENTO EN QUE "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" " PRESENTE EL CFDI Y/O

DOCUM ENTOS SOPORTE CORREGIDOSV SEAN ACEPTADOS.

EL TIEMPO QUE "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DE LA

DOCUMENTACIÓN ENTREGADA,NO SECOMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACU ERDO CON

LOESTABLECIDO EN ELARTÍCULO 51DE LA "LAASSP".

EL CFDI O FACTURA ELECTRÕNICA DEBERÁ SER PRESENTADA AL ADMIN ISTRADOR DEL

CONTRATO O ALCORREO ELECTRÓNICO FACTURASDCE NTROGE O.EDU MX

ELCFDIO FACTURA ELECTRÕNICASE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IVACUANDO

APLIQUE.

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" MANIFIESTA SU CON FORMI DAD DE QU E HASTA EN TANTO NO

SE CUM PLA CON LA VERIFICACIÕN, SU PE RVISIÓNY ACE PTACIÕN DE LOS SERVICIOS, NO SE

TENDRÃN COMO RECIBIDOSO ACEPTADOS POR ELADM INISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.

PARA EFECTOS DE TRÁMITEDE PAGO, "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" DEBERÁ SERTITULAR

DE U N.4CU ENTA BANCARIA, EN LA QUE SE EFECTURARÁ LATRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE

PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y

DOCUM ENTACIÚN QUE LESEA REQUERIDA POR "CENTROGEO" PARA EFECTOS ÚcL FARO.

"LA PRESTADORA DE SERVICIO" DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIONY DOCUFJENTACIÓN

QUF "CENTROGEO" LESOLICITE PARA ELTRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDOA LASDISPOSICIONES

LEGALESE INTERNAS DE "CENTROGEO".

ELE'AGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QUE DARÁ CONDICIONADO AL PAGO

4UE "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PEL!AS

CGN ‘ENCIONALES Y, EN SU CASO, DEDUCTIVAS.

PARA ELCASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁA LO DISPUESTO POR EL

ARTÍCULO S1,PÁRRAFO TERCE RO,DE LA"LAASSP".
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QUINTA. - LUGAR, PLAZOSY CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

LA PRESTARIÓN DE LOS SERVICIOS, SE REALIZARÁ CON FORMEA LOSP LAZOS, CON DICIONESV

ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR "CENTROGEO" EN EL ANEXO I: DESCRIPCIÓN DE LOS

SERVICIOS"

LOS SERVICE.OS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMICILIOS SEñA DOS EN EL ANEXO I:

"DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS"Y CON FORMEA LO INDICADO EN LA PRIMERA CLAUSULAY

FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO, ES DECIR, LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE

REALIZARÁ EN LOS DOM ICILIOS:

J) DE "CENTROGEO", EL UBICADO EN CONTOV, NÚ M ERO 137, COLONÍALOMAS DE PADIERNA,

ALCALDÍA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL J424O, EN LA CIU DAD DE MÉXICO;Y CON NÚ MEROS

TELEFÓNICOS 552615-2224Y 552615-2508.

2) DE "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", EL UBICADO EN CALLE PRIMAVERANÚM ERO

COLONÍAVIVEROS MUN ICIPIOECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P

N Ú M ERO TELEFÓN ICO: Y CON CORREO ELECTRÓNICO:

CONFORME ALANEXOI "DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS" EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN

EL M ISMO; LOS SE RVICIOS SERÁN RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN POR PARTE DEL PERSONAL

DESIGNADO PORELADMINISTRADOR.

NO EXISTIRÁ EL OTORGAMIENTO DE PRÕRROGAS PARAELCUMPLIMIENTO DE LASOBLIGACIONES

CONTRACTUALESV LOS REQUISITOS QUE DE BERÁN OBSE RVARSE, ASÍ COMO ELSERVIDOR

PÚBLICO FACULTADO PARAELOTORGAMIENTO DE LA MISTA.

EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LAVERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOSO DISCREPANCIAS

EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOO INCUMPLIMIENTO EN LASESPECIFICACIONES TÉCNICAS, "LA

PRESTADORA DE SERVICIOS" CONTARÁ CON UN PLAZO DE 5 DÍAS NATURALES PARA LA

REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, CONTADOS A PARTIR DEL MOM ENTO DE LA NOTIFICACIÓN POR

CORREO ELECTRÓNICOY/OESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA "CENTROGEO".

SEXTA. VIGENCIA

"LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 04 DE

ABRIL DE 2024 AL 15DE MAYO DE2024.

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO EN QUE POR NECESIDADES DE "CENTROGEO"

CON FORMIDAD CON ELARTÍCULO S2 DE LA "LAASSP", SIEM PRE Y CUANDO LASMODIFICACIONES

NO REBASEN EN SU CON3UNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS

OR IGINALMENTE,ELPRECIOUN ITARIO SEA IGUAL AL OR IGINALMENTE PACTADOV E i. Co NTn To

ESTÉ VIGENTE. LA MODIF ICACIÕN SE DO RMALIZARÁ ME DIANTE LA CELEBRACIÕN DE UN

CONVEN IOMODIFICATORIO.

"CENTROGEO", PODRÁ AM PLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUM ENTO, SIEMPRE Y

CUANDO,NO IMPLIQUE I NCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL
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SERVICIO, SIENDO N EC ESARIO QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “LA

PRESTADORA DE SERVICIOS".

DE Of-GERENTE.JSE CASO FOf2TUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS A-I”NIRUIRLES

"CENTROGEO", SE PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUíiE NTO JU RÍDICO,

DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA

MOGIF ICACIÓN DEL. LAZO POR CASO FORTUITOO FUERZA MAYOR PODRÁSER?<OLILITADA POR

CUALSU IERA GE “LAS PARTES".

EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA

APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.

"CENTROGEO" SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS,

ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES V,EN GENERAL, CUALQUIERCAMBIO QUE

IMPLIQUE OTORGAR CON DICIONES MÁS VENTA3OSASA UN PROVEE DOR COM PARADAS CON LAS

ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE.

OCTAVA. - GARANTfAS DE LOS SERVICIOS.

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" PARA LA PRESTACIÕN DE LOS SERVICIOS MATERIADEL

PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL PROVEEDOR" PRESENTEU NA GARANTIA POR

LACALIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS.

NOVENA. -OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA DE ERVICIOS"

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOSY LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME

A LOPACTADO EN ELPRESENTE CONTRATOY ANEXOS RESPECTIVOS.

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉC NICAS, DE CALIDADY DEMÁS CONDICIONES

ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATOY SUSRESPECTIVOS ANEXOS.

c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUEA OCASIONAR A

“CENTROGEO” OA TERCEROS CON MOTIVO DE LA E3ECUCIÓNY CUMPLIMIENTO DEL

PRESENTE CONTRATO.

d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA

FUNCIÓN PÚBLICAY EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL

ARTÍCULO 107DEL REGLAMENTO DE LA"LAASSP".

e) PROPORCIONAR LAINFORMACIÓN QUE LESEA REQUERIDA POR PARTE DE LA SECRETARÍA

DE LA FUNCIÓN PÚBLICAY EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL

ARTÍCULO 107DEL REGLAMENTO DE LA"LAASSP".

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “CENTROGEO"

a) OTORGARTODAS LASFACILIDADESN ECESARIAS,A EFECTO DE QUE "LAPRESTADORA DE

SERVICIOS" LLEVEA CABO EN LOSTÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS OB3 ETO DEL CONTRATO.

b) REALIZAREL PAGO CORRESPON DIENTE EN TIEMPOY FORMA.

c) EXTEÑ D ERA "LA PRESTADORA DE SERVICIOS”, POR CON DUCTO DELSER* ‘I DOR PÚ BLICO

FACULTADÜ, LA CONSTANCIADE CUM LIMIENTO DE OBLIGACIONES CGFJTRACTUALES

INMEDIATAMENTE QUE SE CU MPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO

SERVIDOR PÚBLICO.
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DÉCIIVIA PRIMERA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓNY ACEPTACIÓN DE LOS

SERVICIOS.

“CENTROGEO" DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO AL LIC. UMAR

FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, CON RFC GOMO80IOO3IGO, CON EL CARGO DE OIRECTGR

GENE RAL QU IEN DARÁ SEGUIMEITN Y VE RIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOSY

OBLIGAÜIONESE STABLECIDOS EN ESTE INSTRUM ENTO.

LOS SERVICIOS SE TEN DRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADM INISTRADOR DEL

PRESENTE CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS

ESPECIFICACIONES ESTABLECIDASY EN SU CASO EN LOSANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS

CONTENIDAS EN LAPROPUESTA TECNICA.

"CENTROGEO”A TRAVÉS DELADM INISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOSSERVICIOS, QU E

NO CU MPLAN LASESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATOY EN SUS ANEXOS,

OBLIGÁNDOSE A "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS

NU EVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDADY SINCOSTO ADICIONAL PARA “CENTROGEO”, SIN

PER3UICIO DE LA AP LOCACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALESO DEDUCCIONES AL COBRO

CORRESPONDIENTES.

“CENTROGEO",A TRAVÉS DELADM IN ISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁACEPTAR LOSSERVICIOS

QUE INCUM PLAN DE MAN ERA PARCIALO DEFICIENTE LAS ESPECIEICACIONES ESTABLECIDAS EN

ESTE CONTRATOY EN LOSANEXOS RESPE CTIVOS, SIN PER3U ICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS

DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA

NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA.

DÉCIMA SEGUNDA. DEDUCCIONES

"CENTROGEO" APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O

DE FICIENTE, EN QU E INCURRA “LA PRESTADORA DE SERVICIOS" CON FORMEA LOESTIPULADO EN

LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE

CALCULARÁN POR UN 1% (UNO POR CIENTO) SOBRE EL PONTO DE LOS SERVICIOS

PROPORCIONADOS POR "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", DICHAS DEDUCCIONES SE

CALCULARÁNY APLICARÁN POR CADA DÍAEN QUE SUBSISTA ELI NCU M PLIMIENTOY HASTA LA

FECHA EN QUE MATERIALM ENTE SE CUM PLA CON LA OBLIGACIÕNA PLENA SATISFACCIÓN DE

“CENTROGEO". EL LIMITE DE AP LICACIÕN DE DED UCC ÍONES SERÁ HASTA POR EL IMPORTE DEL

10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, LOS MONTOSA DEDUCIR SE

APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE "LA PRESTADORA DE SERVICIOS”

PRESENTE »nA su COBRO, EN ELPAGO QUE SEENCUENTRE EN TRÃMITEO BIEN EN EL SIGUIEMTE

PAGO.

DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁA "LA PRESTADORA DE SERVICIOS” QUE

REALICE EL PAGO DE LADEDUCTIVAA TRAVÉS DEL ESQUEMA eSCINCO PAGO ELECTRÓNICO DE

DERECHOS, PRODUCTOSY APROVECHARI ENTOS (DPA S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA

FEDERAÜIC'N. EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE

CU MPLIMIFNTO DEL CONTRATO.

LASDEDUCCIONES ECONÓMICAS SEAPLICARÁN SOBRE LACANTIDAD INDICADA SIN !NCLUIR EL

IVA.
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EL CX LCULO DE LASDEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LASREALIZARÁ ELAD 1INISTRADOR DEL

CGNTRATO DE “CENTROGEO”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRIIO O VÍA CORREO

üüE¢--fRÜ^i•‹ ICO, C2 F4TMG DE LOS 5 (TRES) POSTERiORES AL !NCU MPL!Int! rJTO P4.N üiAl. C.J

DE ñiCi2NTE.

DÉCIMATERCERA. PENAL CONVENCIONALES

EN CASO DE QUE "LAPRESTADORA DE SERVICIOS” INCURRA EN ATRASO EN ELCUi‘J PLIMIENTO

CONFORMEA LOPACTADO PARA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OB3 ETO EL ESTE CONTRATO,

CON FOR ME A LO ESTABLECIDO EN ELA Exo i °oESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS" PARTE

INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, "CENTROGEO" POR CON DUCTO DELADMIN ISTRADOR DEL

CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 01% (UNO POR CIENTO) DEL

Iv¡ONTO DE LOS SE RVICIOS NO ENTREGADOSO PRESTADOS OPORTUNAM ENTE SINI NCLUIREL

IMPUESTOAL VALORAGREGADO,POR CADADÍADEATRASO SOBRE PARTE DE LOS SERVICIOS NO

PRESTADOS, DE CON FORMIDAD CON ESTE INSTRUM ENTO LEGAL 'Y' SUS RESPECTIVOS AN EXOS.

EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA

NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITOO VÍACORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS5 DÍAS

HÁBILES POSTERIORES AL ATRASO EN ELCUMPLIMIENTO DE LAOBLIGACIÓN DE QUE SETRATE.

EL PAGO DE LOSSERVICIOS QU EDARÁ CON DICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS

CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SU PUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN

TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULAVIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, NO PROCEDE RÁ

ELCOBRO DE DICHAS PENASNI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS IvlISMAS AL HACER EFECTIVA LA

GARANTÍA DE CUM PLIM IENTO DEL CONTRATO.

ELPAGO DE LAPENAPODRÁE FECTUARSE ATRAVÉS DELESQUEMA ESCINCO PAGO ELECTRÓNICO

DE DERECHOS, PRODUCTOSY APROVECHAMIENTOS (DPA S),A FAVOR DE LATESORERIA DE LA

FEDE RACIÕN,O LA E NTIDAD; O BIEN, ATRAVÉS DEUN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE

EGRESO) CONOCIDO COMÚN MENTE COMO NOTA DEC RÉDITO, EN EL MOMENTOENELQUEEMITA

ELCOMPROBANTE DEI NGRESO (FACTURAO CFDI DE INGRESO) POR CONCE PTODELOSSERVICIOS,

EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES3U RÍDICAS APLICABLES.

EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQU IVALENTE AL MONTO

TOTAL DE LA GARANTÍA DE CU M PLIM IENTO DEL CONTRATO,Y EN EL CASO DE NO HABERSE

REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCE DER DEL20% (VEI NTE POR CIENTO) DEL MONTO

TOTAL DEL CONTRATO.

C iJANDO "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" QU EDE EXCEPTUADO DE LAPF2ESEL!TACIÕN DE LA

GA OANTÍA DE CU M PLIMI ENTO, EN LOS SU PU ESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP", EL MONTO

MÁXIMO DE LASPENAS CON VENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20%

(VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA FECHA

CO^JVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRÜAFOD ELARTÍCULO

9C D?L REGLAMENTO DE LALEYDEADQUISICÍONES,ARRENDAM IENTOSY SERVIC IOSD EL SECTOR

PUB LICO.

DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONESY PERMISOS

“LA PRESTADORA DE SERVICIOS" SE OBLIGA A OBSERVAR V MANTENER VIGENTES LAS

LICE NCIAS, AUTORIZACIONES,PERMISOS O REG ISTROS REQUERIDOS PARA ELCUMPLIMIENTO DE

SUSOBLIGAC ION ES.
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CENTROGEO-AG-F-68-004/2024

PAU,4 Ü4P E?TACI4N DE LOS SERVICIOS MATERIADEL PRESENTE CONTRATO, NC SEÑ EÇ\JIERE

QUE “LA PRES7‘ADORA DE SERVICIOS" CONTRATE UNA PÓLIZA DE SECURC POR

RESPONSABILIDAD CIVIL.

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOSY DERECHOS

LOSIMPU ESTOS, DE REC HOS V GASTOS QUE PROCE DAN CON MOTIVO DE LAPRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS, OB3 ETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “LAPRESTADORA DE

SERVICIOS", MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOSA “CENTROGEO”.

“CENTROGEO" SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE,LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL

VALOR AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE

CONFORMIDAD CON LASDISPOSICIONES FISCALES VIGENTES.

DÉCIMASÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOSY OBLIGACIONES

“LAPRESTADORA DE SERVICIOS” NO PODRÁCEDER TOTALO PARCIALMENTE LOS DERECHOSY

OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,A FAVOR DE CUALQUIEROTRA PERSONA

FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ

CONTAR CON LACON FORMIDAD PREVIAY POR ESCRITO DE "CENTROGEO".

DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/OMARCAS

“LAPRESTADORA DE SERVICIOS” SERÁ RESPONSABILIDAD EN CASO DE INFRINGIR PATENTES,

MARCASO VIOLE OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIALA NIVEL

NACIONALE INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUM PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL

PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGAA RESPONDER PERSONALE ILIMITADAMENTE DE

LOS DAÑOSY PER3U ICIOS QUE PU DIERA CAUSARA “CENTROGEO".

DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “CENTROGEO”, POR CUALQUIERA DE

LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", SE OBLIGA A

SALVAGUARDAR LOSDERECHOSE INTERESES DE “CENTROGEO" DE CUALQUIER CONTROVERSIA,

LIBERÁNDOLA DE TODARESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE

CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZVA SALVO.

EN CASO DE QUE “CENTROGEO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIEDA DE ESTOS

CONCEPTOS, "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA

INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA.

DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDADY PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PAI?TES" ACUEn DAN QUE LAINFORMACIÓN QUE SEINTERCAMBIE DE CON FGRI*iI DAD CON

LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUM ENTO, SE TRATARÁN DE MAN ERA CONFIDE NCIAL,

SIEIN DO DE USO EXC LU SIVO PARA LACONSECUCIÓN DEL OB3ETO DELPP ESEKTE CO NTRATOY

NO PODRÁ DIFUN DIRSEA TERCEROS DE CON FORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES

GENERALY FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIAY ACCESOA LA INFORMACIÓN
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PÚ BLICA, LEY GEN E RAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÕN DE SU3ETOS

OBL.IGADOS,V DEMÃS LEGISLACIÓN APLICABLE.

F ANA EL.TGATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE "LAS PARTES” UECAÓÚN ?ON lv\OTlVO

DE LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON DASE EN LO

PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS.

POR TAL MOTIVO, “LA PRESTADORA DE SERVICIOS” ASU ME CUALQUIER RES ONSABILIDAD QUE

SE DERIVE DEL INCUM PLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EM PLEADOS,A LAS OBLIGACIONES DE

CON FIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

ASIMISMO “LAPRESTADORA DE SERVICIOS” DEBERÁOBSERVAR LO ESTABLECIDO EN ELANEXO

APLICABLEA LA CON FIDE NC IALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

VIGÉSIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LAPRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

CON FUN DAM ENTO EN ELARTÍCULO 55 BISDE LA LEY DE ADQUISICION ES,ARRENDAMI ENTOSY

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICOY 1O2,F RACCIÓN II, DE SU REG LAMENTO, “CENTROGEO" EN EL

SUPUESTO DE CASO FORTUITOO DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN

IMP UTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÕN DE LOS SERVICIOS, DE MAN ERA TEM PORAL,

QUE DAN DO OBLIGADOA PAGARA "LAPRESTADORADE SERVICIOS", AQU ELLOS SERVICIOSQUE

HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO

RECUPE RABLES PREVIA SO LICITUD V AC RE DITAMIENTO.

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL

CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDOTODOSSUSEFECTOS LEGALES, SI “CENTROGEO"

ASÍLO DETERMINA;Y EN CASO QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA

SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO

DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE.

VIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

"CENTROGEO" CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR

CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS

ORIGINALMENTE CONTRATADOSY SEDEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON ELCUMPLIMIENTO

DE LASOBLIGACIONES PACTADAS, SEOCASIONARÍAALGÚN DAÑOO PERUUICIOA “CENTROGEO",

O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTALO PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL

PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O

!KTERVEFJCION DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PMDLICA, PODRÁ DAR

PORTERMiNADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SINRESPONSABILIDAD ALGUNA

PARA “CENTROGEO", ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE

ANTECEDE.

CUANDO "CENTROGEO” DETERMINE DAR POR TERMI NADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO,

LO.N OTlFiCAPÁA “LA PRESTADORA DE SERVICIOS" HASTA CON 30 (TREIFJTAj DIAS SJATURALES

ANIEN IURES ALH ECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO ENUN DICTAMENFUN DADO ‘/ MO7'IVADO, EN

EL SU E,SE PR LCISARÁN LAS RAZONESO CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA N1ISMAY PAcAn A

"LAPRESTADORA DE SERVICIOS” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ

COMO LOSGASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR

ESCRITO, SIEM PRE QU E ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DE BIDAMENTE COM PROBADOSV SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN
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CORRES. CN DAA LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULG 102DEL

REGLAME NTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,A RRENDAM IENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR

PÜDLIúO.

VIGÉSI!'•1A SEGUNDA. RESCISIÓN

"CENTROGEO" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOM ENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN,

C SAN DO “LA PRESTADORA DE SERVICIOS"I NCU RRA EN ALG U NA DE LAS SIGUIE NTES CAU SALES:

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS,

ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO;

b) TRANSFERIREN TODOO EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE

CONTRATOA UN TERCERO AJENOA LARELACIÓN CONTRACTUAL;

CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

CONFORMIDAD PREVIAY POR ESCRITO DE “CENTROGEO";

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALM ENTEY SIN CAUSA3 USTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO;

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPOV FORMA CONFORMEA LO

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATOY SUSRESPECTIVOS AN EXOS;

NO PROPORCIONARA LOSÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA

REQUERIDA CON MOTIVO DE LASAU DITORÍAS, VISITASE INSPECCIONES QUE REALICE N;

g) SER DECLARADO EN CONCURSOMERCANTIL, O POR CUALQUIEROTRACAUSA DISTINTAO

ANÁLOGAQUE AFECTE SU PATRIMONIO;

h) EN CASO DEQUE COMPRUEBELAFALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓIÑ, IN FORMACIÓN

O DOCUME NTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;

IN STRU CC IÓN,

CUANDO LA SUMA DE LAS DED UCCIONES AL PAGO, EXCE DAN EL LIMITE MÁXIMO

ESTABLECIDO PARA LASDEDUCCIONES;

j) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓNQUE CONOZCA ENELDESARROLLO

DEL CUM PLIMIENTO DEL OB3 ETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA

AUTORIZACIÓN DE "CENTROGEO” EN LOSTÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LACLÁUSULA

DÉCIMA NOVENA DE CONFIDENCIALIDADY PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL

PRESENTE INSTRUMENTO3U RÍDICO;

k) IMPEDIR EL DESEMPEñO NORMAL DELABORES DE "CENTROGEO”;

I) CAM BIAR SU NACIONALIDAD POR OTRAE I NVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO

CONTRA RECLAMACIONESV ÓRDENES DE "CENTROGEO", CUANDO SEAEXTRAN3ERO,Y

m) INCUMPLIRC UALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORESY DERIVADAS DEL

PRESENTE CONTRATO.

PARA ELCASO DE OPTAR POR LARESCISIÕN DEL CONTRATO, "CENTROGEO" COMUN ICARÁ POR

ESCRITOA “LA PRESTADORA DE SERVICIOS" ELI NCU M PLIMIENTO EN OUE HAYA INCURR IDO,

PARAQUE ENUN TÉR MINO DE5 (CINCO) DÍAS HÁB ILES CONTADOSA PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE

DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUEA SU DERECHO CONVE NGAY APORTE EN SU CASO LAS

PRÜE BASÇUE ESTIMEPE RTIN ENTES.

Tf2AINSCU RRIDO DICHO TÉRMI NO “CENTROGEO", EN UN PLAZO DE 15íQUI NCc) DÍAS F,ÁBI LES

SU U IE NTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUME NTOSY PRU EBAS UE HU 3IERE

HECHO VALER "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", DETERMINARÁ DE MAN ERA FUN DADAY

MOTIVADA DARO NO POR RESCINDIDO ELCONTRATO,Y COMUN ICARÁA “LA PRESTADORAD DE

SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DELCITADO PLAZO.
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CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITOCORRESPOND IENTE,A

F.ñECTc›F E I .Ac rR coNSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “CENTRG€iEO" i-POR CONCEPTO

UEL CONTRATO HA?TA EL MO MENTO DE RESCISIÓN,O LOS QUE RESULTENA CX.RGOD E “í.A

PRESTADORA DE SERVICIOS".

iNICIADOU N PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN "CENTROGEO” PODRÁSUSPENDFR ELTRÁMI-FE

DEL PROCE DIM IENTO DE RESCISIÓN.

SI PREVIAMENTEA LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO ELCONTRATO SE REALIZA LA

PRESTACIÓN DE LO5 SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARA SINEFECTO, PREVIA

ACE PTACIÓNY VERIFICACIÓN DE “CENTROGEO" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES

CORRESPONDIENTES.

"CENTROGEO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO

DURANTE EL PROCE DIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR

ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓNA LAS FUNCIONES QUE TIENE E NCOMENDADAS. EN ESTE

SU PU ESTO, "CENTROGEO" ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL3U STIFIQUE QUE LOS

IMPACTOS ECONÓMICOSO DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCIS IÓN DEL

CONTRATO RESULTARIAN MÁS IN CONVENI ENTES.

DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “CENTROGEO” ESTABLECERÁ CON "LA PRESTADORA DE

SERVICIOS”, OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMiENTO QUE HU BIERE

MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES.

EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS

CON DICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DELARTÍCULO 52DE LA "LAASSP".

NO OBSTANTE, DE QUE SEHU BIERE FIRMADO ELCONVENIOMODIFICATORIOA QUE SE REFIERE

EL PARRAFO ANTERIOR, SISE PRESENTA DE NUEVACUENTA ELINCUM PLIV IENTO, "CENTROGEO"

QU EDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUM PLIM IENTO DEL

CONTRATO, O RESCINDIRLO, AP LICANDO LAS SAN CIONESQUE PROCEDAN.

SI SE LLEVARAA CABO LARESCISIÓN DEL CONTRATO,Y EN ELCASO DE QUEA "LAPRESTADORA

DE SERVICIOS" SE LE HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE

REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORMEA LO INDICADO EN EL

ARTÍCULO 51, PÁRRAFO CUARTO, DE LA "LAASSP”.

LOS I CTE RESES SE CALCULARÁN SOBRE ELMONTO DELOSPAGOS PROFDESIVOSEF ECTUADOS

Y SECOMP UTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LAFECHA DE SU ENTREGA HASTA LAFECHA EN

QUE SEPONGAN EFECTIVAMENTE LASCANTIDADESA DISPOSICIÓN DE "CENTROGEO".

VIGÉSIMA TERCERA. RELACIÓNY EXCLUSIÓN LABORAL

"LAPRESTA.DORA DE SERVICIOS" PECONOCEY ACEPTA SER ELÚN ICOPATRÓN DE TODOSY

CADAU NG DE LOS TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIOfJ DEL SERVICIO,

DESLIN DANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "CENTROGEO" RESPECTO DE CUALQUI ER

RECLAMO QUE EN SUCASO FUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE INDOLE LABORAL,

FISCALO DE SEGURIDAD SOCIALY EN N I NGÚ N CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN

SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BE NE FICIARIO O INTERME DIARIO.
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"LA PRESTADORA DE SERVICIOS” ASUME EN FORMA TOTALY EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES

PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA

CON EL. PERSONAL QUE LABORE BADO SUS ÓRDENES O INTERVENGAO CONT MATE PARA LA

ATENCION DE LOSASUNTOSE NCOMENDADOS POR"CENTROGEO”, ASíCOMO EN'AEJECUCiÓN

D?.LOS SEOVICIOS.

PARACUAI.SUIERCASO NO PREVISTO, "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" EXIME EXPRESAME NTE

A "CENTROGEO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DEC tJALQUIER

OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGARA GENE RARSE, RELACIONADO CON EL

PRESENTE CONTRATO.

PARA EL CASO QUE,CON POSTERIORIDADA LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO,

“CENTROGEO” RECIBA U NA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “LA

PRESTADORA DE SERVICIOS", EN LA QUE SE DEMANDE LASOLIDARIDAD Y/OS USTITUCIÓN

PATRONALA “CENTROGEO", "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" QU EDA OBLIGADOA DAR

CUMPLIMIENTOA LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA.

VIGÉSIMA CUARTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA

LICITACIÓN PÚBLICA, LA INVITACIÓNA CUANDO MENOS TRES PERSONAS,O LA SOLICITUD DE

COTIZACIÓN V EL MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA

CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON ELARTÍCULO 8J,

FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA"LAASSP”

VIGÉSIMA QUINTA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES" ACU ERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS

DERIVADAS DE LAE3ECUCIÕNY CUM PLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÃN SOMETERSE

AL PROCE DIMIENTO DE CONCILIACIÕN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77,78V 79 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAM IENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO,Y 126 AL 136 DE SU

REGLAMENTO.

VIGÉSIMA SEXTA. DOMICÍLIOS

“LAS PARTES" SENALAN COMO SUSDOMICÍLIOS LEGALES PARA TODOS LOSE FECTOSA QUE

HAYA LUGARY QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SEIN DICAN EN EL

APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÕN JUDICIAL O

EXTRA3U DICIAL, EM PLAZAMIENTO, REQUERIMIENTOO DILIGENCIA QUE EN DICEOS DOMICILIOS

SE PRACTIQUE,SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LODISPUESTO EN ELTÍTULO TERCERO

DELCÕDIGO CIVIL FEDERAL.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SU3ETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS OB3 ETO DEL PRESENTE CONTRATOA TODASY CADAUNA DELASCLÁiJSU LAs QUE LO

! F.TEGi4AN, SUS AN EXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL M ISMO,A LA LcY DE ,4DUUISICION ES,

ARRENDAMIE NTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REG LAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL;

LEY FEDE RAL DE PROCEDIMIENTO ADM INISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS

CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTOV RESPONSABI LI DAD HACENDARIAY SU REGLAMENTO.
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"L2.S PARTES" CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÕN Y CU!??L I›*1IEN1O DE ESTE

CONTA.NTO, ASÍ?O!vIG FARA LO NO PREVISTO EN EL M ISMO, SE SOM STEVÁNA LX.3U PIED1CCIÕN

Y CGMPFTENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LAC fUDAD DE MÉXICO,

RENU NCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU

DOM ICILIOACTUAL O FUTURO.

"LAS PARTES" MANIFIESTAN ESTAR CONFORMESYE NTERADOS DE LASCONSECUENCIAS,VALOR

Y ALCANCE LEGAL DE TODASY CADA U NA DE LAS ESTIPU LACIONES QUE EL PRESENTE

INSTRUMENTO3U RÍDICO CONTIENE,POR LO QUE LO RATIFICANY FIRMAN EL4 DE ABRIL DE 2024.

POR "CENTROGEO"

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓNY

APODERADO
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ANEXOI“DESCRIPCIÕN DE LOS SERVICIOS”

“LA PRESTADORA DE SERVICIOS” REALIZARÁ EL SERVICIO DE COORDINADOH DE üFRVI i^CS

G F Ü E*HA.LESÚ t•J CENTROGEO.

I. OB3 ETO DEL SERVICIO

EL ÁREA DE SERVICIOS GENERALES SE ENCARGA DE PROPORCIONAR OPORTUNA Y

EFICIENTEMENTE, LOS SERVICIOS QUE REQUIERA EL CENTRO EN MATERIA DE TRANSPORTE,

CORRESPONDENCIA, INTENDENCIA, VIGILANCIA, MENSAJERÍA Y EL SUMINISTRO DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL MOBILIARIO, EQUIPO DE OFICINA Y

MAQUINARIA.

D E RIVADO DE LO ANTERIOR, SE REQUI ERE DE UN PRESTADOR DE SERVICIOS QUE LLEVEA CABO

LASFUNCIONES DE COORDINACIÓN DELÁREA DE SERVICIOSGENERALES CON LA FINALIDAD DE

MANTENER EN ÓPTIMO FUNCIONALIENTO LAS INSTALACIONES DE CENTROGEO, BUSCANDO

CON ELLOUN ENTORNOA DECUADO PARA QUE ELPERSONAL DESARROLLE SUS FUNCIONESEN

UN AM BIENTEA DEC UADOY SEGURO.

PARA LA REALIZACIÕN DEL OBS ETO DEL PRESENTE AN EXO, EL PRESTADOR DE SERVICIOS

DEBERÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES:

I. ELABORAR EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LAS

INSTALACIONES (PINTURA, ALBANILERÍA, PLOME RIA, ELECTRICIDAD, ETC),

2. ELABORAR EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO V CORRECTIVO A LA

MAQUI NARIA (PLANTA DE EMERGENCIA, ELEVADOR, EXTINTORES, BOM BAS DE AGUAY

AIRES ACONDICIONADOS)

3. LLEVARA CABO LASUPERVISIÕNY COORDINACIÕN DE LOS SERVICIOS DE SERVICIOS DE

LIMPIEZAY VIGI LANCIA.

4. LLEVARA CABO LA LOGÍSTICA PARA LA ENTREGA DE M E NS dE RIA SOLICITADA POR

PERSONAL DE CENTROGEO.

5. COORDINAR LA LOGÍSTICAY PRE PARACIÓN DE ESPACIOS PARA LA REALIZACIÓN DE

REUN ÍONES DENTRO DE LASINSTALACIONES DE CENTROSEO.

6. COORDINACIÓN DE CHOFERES PARA LOS SER VÍCIOS DE M ENSAJE RIAY TRASLADO DE

PERSONAL LOCALY FORÁNEO.

7. ADMINISTRACIÕN DEL PARQUE VEHICULARARRENDADO.

8. FUNGIR COMO ENLACE ENTRE LASUN IDADES FORÁNEAS DE CENTROGEO EN MÉRIDA,

AGUASCALIENTES Y QU ERÉTARO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE

M NTENIMIENTO PREVE NTIVOV CORRECTIVO QUE REQUIERAN.

9. SEGUIMIENTOA LOS SINIESTROS REPORTADOS ANTE LAASEGURADOR,4.

10.GESTIONES ANTE LAS DEPENDENCIAS REQUERIDAS PARA LA ATENCIÓN DE LAS

ACTIVIDADESY SERVICIOS RELACIONADOS CON LASACTIVIDADE' DEL PRE SENTE ANEXO

(CFE, CONUEE, HACIENDA, SISTEMA DE ACUAS, ETC.)

A DIC IONALA LO ANTERIORY COMO PARTE I NTEGRAL DEL ÁREA DE SERVICIGS G ENE TALES,

DEBERÁ REALIZAR LAS GESTIONES PARA LA INTEGRACIÓN DE LA INFOQMACUN PARA DAR

CUf•1PLIMIE NTO A LO SIG U IENTE:

I. ELABORAR LOSPROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL PARA LOSINMUEBLES PROPIEDAD DE

CENTROGEO, DENOMINADOS: CENTROGEO CONTOY, CENTROGEO VUCALPETEN,
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ACTIVIDAD ENTREGABLE
PLAZO DE

ENTREGA

PORCENTAJE

DELCOSTO DEL

ENTREGABLE
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CENTROGEO MÓNACOY CENTROGEO UNI DAD AGUASCALIENTES Y APOYAR EN LA

REALIZACIÓN DE LAS TAREAS PARA ELCUMPLIMIENTO DE LOSM ISMOS.

. 2..iI4PLEMENTA.CIÓN DEL COM ITÉ INTERNO DE USO EFICIENTE. DE' LA E N E NÜ IA, EN

C U MPLIMIENTOA LOS LINEAM IENTOS 2O2S PARA LA ENTREGA DE INF OI?MACIÓN POR

PARTE DE LASDEPENDENCIASY ENTIDADES DE LAADM INISTRACIÓN PiÚBLICA F- EDE RAL V

APOYAR EN LA ELABORACIÓN DE LOS INSUMOS PARA REGISTRA EN EL SISTEMA LA

INFORIvIACIÕN RESPECTIVA.

3. GESTIO NAR LA REACTIVACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN DE RIFSGOS

(SIAR), PARA LACARGA DE INFORMACIÓN DEL INVENTARIO PROPIEDAD DE CENTROGEO,

ASÍCOMO LAIN FORMACIÓN RELATIVAA LAS PÓLIZAS DE ASEGU RAM IENTOY SINIESTROS.

4. LAS ACTIVIDADES ANTES ENU NCIADAS SON ENU NCIATIVAS MAS NO LIMITATIVAS,

DEPENDIENDO DE LASN ECESIDADES QUE SETENGAN EN LASINSTALACIONES.

II. DOMICILIO PARA LAREALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS

LOS DOM ICILIOS EN LOS CUALES SE DESARROLLARÁN LOSSERVICIOS OB3 ETO DEL PRESENTE

ANEXO SON:

UBICACIÓN 1: CALLE CONTOV NO.137, COLONÍALOMAS DE PADIERNA, ALCALDÍA

TLALPAN. C.P. I424O, CIU DAD DE M ÉXICO.

UBICACIÓN 2: CALLE YUCALPETEN NO.178, COLONIA HÉROES DE PADIERNA, ALCALDÍA

T LPAN, C.P. 14740, CIUDAD DE MÉXICO.

UBICACIÓN 3: CALLE MONACO 276-A, COLONÍAZACAHU ITZO, ALCALDÍA BEN ITO

3 UÁREZ, CDMX

III. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

REVISIÓN DE LAS

INSTALACIONES DE LOS

INMUEBLES CITADOS EN EL

NUMERAL II DEL PRESENTE

AN EXO

PROGRAMA

MANTE NIMIENTOS

DE

REQUERIDOS POR CADA

INMUEBLE, QUE SIRVA DE

BASE PARA INTEGRAR EL

PLAN DE TRAB d O.

AVANCE DE

PROGRAMAS

P TOTECCIÓN CIVIL

I5 DE ABRIL

LOS
DE 2024

D E

ACCESOSA LOSSISTEMA DE

CON U EEY SIAR
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ACTIVIDAD ENTREGABLE
PLAZO DE

ENTREGA

PORCENTAJE

DEL COSTO DEL

ENTREGABLE
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INFORME DE LOSSERVICIOSSE

VIGILANCIA Y LIMPIEZA, ASI

COMO DE LOS

MANTENIMIENTOY SERVICIOS

REALIZADOS DU RANTE ELM ES

DE ABRÍL 2024

CARGA DE INFORMACION EN

EL SISTEMA SIAR Y EN EL

SISTEMA DE LA COMISIÓN

NACIONAL PARA EL USO

E FICIENTE DE LA EN ERGÍA.

PROGRAMAS DE PROTECCIÓN

CIVIL

INFORME DE LOSSERVICIOS SE

VIGILANCIA Y LIMPIEZA, ASI

COMO DE LOS

MANTENIMIENTOY SERVICIOS

REALIZADOS DU RANTE ELM ES

DE MAYO 2024

!‹ Geo

CENTROGEO-AD-F-08-004/2024

INFORMEY BITACORAS DE

SERVICIOS REALIZADOS 26 DE ABRÍL

DU RANTE EL MES ABRÍL DE 2024

2024.

RE PORTES DE LOSSISTEMAS

Y PROGRAMAS DE

PROTECCIÓNCIVIL

INFORME FINAL Y

BITACORAS DE SERVICIOS

REALIZADOS

IV. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

10DEMAYO

DE2024

ISDE MAYO

DE2024

20%

LA ADM INISTRACIÓN DEL CONTRATO ESTARÁA CARGO DEL LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ

MARTfNEZ, QUIEN DETERMINARÁ EL CUMPLIMIENTO Y CALIDAD DE LOS CONTENIDOS

D ESARROLLADOSEINTEGRADOS EN LAENTREGA FINAL DEL PRODUCTO.

POR "CENTROGEO"

LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓNY

APODERADO
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